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Como se advierte que la liquidación de crédito presentada por el demandante 

no se ajusta a derecho, toda vez que los intereses moratorios exceden la tasa 

fluctuante que certifica la Superintendencia Financiera, se dispone: 

 

 1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

 2.- APROBAR la liquidación de crédito en la suma de $110.661.856 pesos. 

 

 3.- Incorpórese a los autos la respuesta del Juzgado Quinto Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, en donde informan que se tendrá en 

cuenta el embargo de remanentes decretado por este Juzgado. 

            

NOTIFÍQUESE, 

 
  ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

  Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. _19__ Hoy  _07-04-2022___________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

   Secretario  

 

 

 

A.L.F. 
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